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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso de arquitectura con intervención de jurado.

4.- PREMIOS:

4.1.- Primer premio: 6.000,00 € y la participación en el proce-
dimiento negociado sin publicidad de redacción del proyecto de
ejecución de rehabilitación y adecuación antiguo mercado de
abastos para Teatro (se entiende por “Ganador” aquel cuya
propuesta fuese elegida por el Jurado y cumpla con la documen-
tación administrativa y la solvencia económica, financiera, técnica
y profesional exigida).
4.2.- Segundo premio: 2.400,00 euros.
4.2.- Tercer premio: 1.200,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

No proceden.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de obras y proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.18.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página web: www.culturaextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Plazo de presentación de proposiciones: 4 de septiembre de
2006. Hora: hasta las 13 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Anexo 1,
bases del concurso, del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: El jurado se constituirá el 27 de septiembre de 2006.
e) Hora: El jurado se constituirá a las 11 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES.

a) Criterios objetivos de adjudicación del concurso. Se valorarán:
1.- Calidad arquitectónica global, valorándose especialmente los
fundamentos técnicos, arquitectónicos y nivel de definición de los
elementos contenidos en la solución.
2.- Adaptación del proyecto al programa.
3.- Calidad de diseño.
4.- Calidad de soluciones constructivas previstas y su correcta
ubicación en el entorno.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 13 de junio de 2006, El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 6 de junio de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
incoado a “Hermanos Salgado, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del acuerdo de iniciación y pliego de cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.
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Denunciado: Hermanos Salgado, S.L.
Último domicilio conocido: Ctra. de Badajoz, s/n. - 10195 Cáceres-
Aldea Moret.
Expediente n.º: S/041-2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E.
núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto); art. 4.1 (respon-
sabilidad de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la
formación).

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octu-
bre), arts. 4, 5.1.b), 22 y 28.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.1 y
Capítulo X del Anexo al mismo.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3.º.

Posible sanción: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación de el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de
Cáceres.

Órgano instructor: María Jesús Rodríguez Rodríguez.

Cáceres, a 6 de junio de 2006. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 6 de junio de 2006 sobre
notificación de resolución de recurso de
alzada del expediente sancionador incoado a
“Cárnicas Plasencia, S.C.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución de recurso de alzada del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: Cárnicas Plasencia, S.C.L.
Último domicilio conocido: Ctra. Nacional 630, km 477. 10600
Plasencia.
Expediente n.º: S/066-J-2005.

Normativa infringida:

– Decisión 2001/1471 (CE), de la Comisión, de 8 de junio, por la
que se establecen normas para los controles regulares de higiene
realizados por los explotadores de establecimientos (D.O.C.E. de
21 de junio de 2001), art. 2.

– Real Decreto 147/1993, de 29 de enero, por el que se estable-
cen las condiciones sanitarias de producción y comercialización de
carnes frescas (B.O.E. núm. 61, de 12 de marzo), art. 10.2.

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.2.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. 102,
de 29 de abril de 1986), artículo 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
76, de 3 de julio de 2001), artículo 52.3.a).3.º.

Órgano resolutorio: Director General de Consumo y Salud Comunitaria.




